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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD; Y DE 
DEPORTE, CELEBRADA EL DÍA 15 DE JUNIO DEL AÑO 2026. 
 
Presidenta: Muy buenas tardes, Diputadas y Diputados, una disculpa, perdón, pero 

ya estamos aquí. Y bueno, les saludo con mucho gusto. Para esta reunión 

estaremos trabajando en consuno las comisiones de Niñez, Adolescencia y 

Juventud y de Deporte, para lo cual, le voy a solicitar amablemente a la Diputada 
Mayra Benavides Villafranca, me acompañe en la Secretaría y, al respecto, tenga 

a bien pasar la lista de asistencia a los miembros de estas comisiones. 

 

Secretaria: Con gusto, Presidenta. Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar 

lista. 

 

COMISIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD. 
Diputada Ma del Rosario González Flores, justifica. 

Diputada Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputade Eva Araceli Reyes González, justifica. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, presente. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, presente. 

La de la voz, Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

 

COMISIÓN DE DEPORTE. 
Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputado Francisco Adrián Cruz Martínez, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputado Gerardo Peña Flores, presente. 

Diputado José Abdo Schekaiban Ongay, justifica. 

Diputada Silvia Isabel Chávez Garay, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, su servidora, presente. 

 

Secretaria: Diputada Presidenta, hay una asistencia de 11 integrantes de estas 

comisiones unidas; por lo tanto, existe el quórum requerido para llevar a cabo la 

presente reunión. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las quince horas con treinta y siete minutos de este día 15 de junio del 
año 2026. 
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Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto, Presidenta. I. Lista de Asistencia. II. Declaración de Quórum 

y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, 

estudio, y en su caso, dictaminación del siguiente asunto: Iniciativa de Decreto 
mediante el cual se adiciona el artículo 4 Sexies a la Ley de Cultura Física y 
Deporte del Estado de Tamaulipas, relativo a la protección de deportistas.          
V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, Presidenta. 
 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto en relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 
Presidenta: Se ha aprobado el Orden del Día por unanimidad de los presentes. 

 
Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis, 

de la iniciativa el cual busca establecer mecanismos claros de sanción para 
quienes, en el ejercicio de sus funciones como entrenadores, instructores o 
personal deportivo, incurran en actos de maltrato físico, psicológico o de 
cualquier otra índole hacia las y los deportistas. 
 

Presidenta: Al respecto, solicito a la Secretaría, pregunte si algún integrante de 

estas comisiones deseas participar con relación a la iniciativa que nos ocupa, y en 

su caso, llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretaria: Atendiendo a las instrucciones de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz. Diputada Presidenta, es cuanto. 

 
Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo. Con el permiso de mis compañeras y 

compañeros integrantes de estas comisiones. El asunto que hoy se pone a su 

consideración tiene como objeto establecer mecanismos claros de sanción para 

quienes, en el ejercicio de sus funciones como entrenadores, instructores o personal 

deportivo, incurran en actos de maltrato físico, psicológico o de cualquier otra índole 

hacia las y los deportistas. Cuando presenté esta iniciativa ante el Pleno Legislativo 

lo hice convencida de que el deporte representa mucho más que una actividad física 

o recreativa. El deporte forma carácter, fortalece valores, construye disciplina, 
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genera oportunidades de desarrollo y transforma vidas; sin embargo, también lo 

hice porque conozco de primera mano la realidad que enfrentan muchas y muchos 

deportistas. A lo largo de los años he tenido la oportunidad de convivir con atletas 

de distintas disciplinas y categorías, y he escuchado testimonios de personas que, 

lejos de encontrar en el deporte un espacio de crecimiento, han sido víctimas de 

conductas de maltrato, humillación, violencia verbal, presión psicológica o incluso 

agresiones físicas por parte de quienes tenían la responsabilidad de guiarlos y 

formarlos. Conductas que se agravan cuando se afecta a niñas, niños y jóvenes que 

depositan su confianza en entrenadores, instructores o personal deportivo. Por ello, 

en esta soberanía debemos ser claros: la exigencia deportiva jamás debe 

confundirse con el abuso. La disciplina nunca debe justificar la violencia y la 

formación de atletas no puede construirse a costa de la dignidad humana. No se 

trata únicamente de castigar malas prácticas, se trata de enviar un mensaje 

contundente de que en Tamaulipas no hay espacio para la violencia dentro del 

deporte. Asimismo, resulta importante destacar que durante el análisis de esta 

propuesta se contó con las opiniones jurídicas de la Secretaría de Bienestar Social 

y del Instituto del Deporte, mismas que fueron emitidas en sentido procedente, 

reconociendo la pertinencia de fortalecer las acciones institucionales orientadas a 

garantizar espacios deportivos seguros y libres de violencia. Compañeras y 

compañeros, el deporte debe formar campeones, sí, pero su mayor victoria siempre 

será formar seres humanos íntegros en espacios donde prevalezcan el respeto, la 

dignidad y la seguridad. Por ello, les solicito respetuosamente su voto en sentido 

procedente. Es cuanto y muchas gracias. 

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por la de la voz, Diputada Cynthia Lizabeth Jaime 
Castillo, manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

¿En contra? 

 

¿Abstenciones? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios, 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas 

en la propuesta que ha sido aprobada. 
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Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de participaciones. 

 

Presidenta: Adelante, Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda. 

 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda. Gracias. Solo reconocerla, Diputada, 

por esta iniciativa, es decir que el deporte siempre debe representar un espacio de 

desarrollo saludable para nuestras niñas, niños y adolescentes. Entonces, es un 

orgullo que estemos trabajando y avanzando hacia el fortalecimiento de estas 

sanciones y de estas políticas que han sido parte de una lucha de muchas 

generaciones de deportistas en Tamaulipas y en todo México. Entonces, muchas 

felicidades y enhorabuena. 

 

Presidenta: Muchas gracias, Diputada.  

 

Presidenta: Adelante, Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano. 

 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano. Solamente felicitarte, Diputada, por esta 

iniciativa. Creo que es de suma importancia reconocer como responsables de la 

seguridad dentro del ámbito deportivo principalmente a los entrenadores y a sus 

acompañantes. Como madre deportista celebro iniciativas de esta índole y, sobre 

todo, exhortar, hacer mucho énfasis en exhortar a las autoridades para realmente 

vigilar el cumplimiento de esta ley y que no quede solamente aquí en el Congreso. 

Entonces, en ese sentido, cuenta con mi apoyo para estar al pendiente de que esto 

realmente llegue a donde tiene que llegar. Muchas felicidades, Diputada. 

 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo. Muchas gracias. Y bueno, muchas 

gracias a todas y a todos ustedes por la confianza. Decirles que ya también en este 

trabajo en conjunto se logró aprobar la Comisión Estatal en contra de la violencia 

deportiva que se le solicitó al Instituto del Deporte; que el proyecto está fluyendo, 

que se está terminando de trabajar para que pronto se haga la instalación y que, a 

través de esta Comisión, a la que van a pertenecer deportistas, entrenadores y 

personas que saben de la cuestión deportiva, los atletas puedan tener un primer 

lugar en donde llegar en caso de una situación de violencia. Entonces, todos somos 

visores en esto y no a la violencia en el deporte en Tamaulipas. Muchas gracias a 

todas y a todos ustedes. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas 
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comisiones, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las quince horas con cuarenta y 
cuatro minutos del 15 de junio del presente año. Muchas gracias. 


